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Contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos multifuncionale 
Tribunal de Ética Gubernamental 

Libre gestión. 

Contrato N.0 TEG- 14/2021 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto, de    años de edad, abogado 

y notario, salvadoreño, del domicilio de la ciudad y departamento de , po11ador de mi 

Documento Único de Identidad número , que vence el día veintidós 

de julio de dos mil veintiuno, y con Tarjeta de Identificac ión Tributaria número  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal 

del Tribunal de Ética Gubernamental , institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnil:o, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante me llamaré 

el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, el señor, César Augusto Pacas Ramírez, de  

 afios de edad, ingeniero electricista. salvadoreño, del domicilio de la ciudad y departamento de  

, portador de mi Documento Único de Identidad número 

, que vence el día siete de enero de dos mil veintiséis, y con Tarjeta de Identificación Tri butaria 

número  facultado para suscribir 

actos como el presente en mi calidad de Director Secretario y Representante Legal de la sociedad RJCOH 

El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variab le, que puede abreviarse RJCOH El Salvador, S.A. 

de C. V., de nacionalidad salvadoreña, de e te domici lio y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

cero seis uno cuatro-dos cuatro cero seis ocho siete-cero cero uno-nueve, que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré la "Contratista"; y, en las calidades antes expresadas, manifestamos: Que 

convenimos en celebrar el presente contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos multifuncionaJes, el cual se sujetará a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contratac iones 

de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento (RELJ\CA P), en los términos de referencia 

aprobados y en la oferta presentada por la Contratista, así como en las cláusulas siguientes: LÁUSULA 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO: El presente contrato tiene por objeto el servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para seis eq uipos muJtifuncionales ubicados en la ofic ina 

central del Tribunal de Ética Gubernamental, en ochenta y siete avenida Sur, número siete, colonia 
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El presente contrato en su versión original contiene datos 
personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus 
titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
se extiende la siguiente versión pública:
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Escalón, an alvador; y un equ ipo multifuncional ubicado en la ofic ina regional de San Miguel, Centro 

Comercial San rrancisco, local número siete, entre la sexta calle poniente y quinta avenida norte, número 

trescientos diez, barrio an Felipe, de la ciudad y departamento de San Miguel. El servicio será prestado 

durante el plazo y fo rma establecidos en el presente contrato y demás documentos contractuales. 

CLÁU ULA EGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de este 

contrato, y con plena fue rza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los 

términos de referencia aprobados para el proceso de libre gestión número TEG-uno/dos mil veintiuno; b) 

La oferta de la Contratista y sus documentos anexos; e) La adjudicación del servicio realizada por el 

Presidente de este Tribunal, según consta en la recomendación de adjudicación de focha ocho de febrero 

de dos mil veint iuno, actuando de conformidad con la delegación del Pleno, contenida en el Acuerdo 

número quince-TEG-dos mil veintiuno, punto cinco, de la sesión ordinaria número cuatro-dos mil 

veintiuno, de fecha trece de enero de dos mil veintiuno. de conformidad con lo establecido en los artículos 

dieciocho inciso segundo LJ\CJ\P y veintidós del RELACAP. La adjudicación aludida se sujeta a lo 

establecido en la referida ley y reglamento, en las especi ficaciones técnicas aprobadas para dicha 

contratación y en la oferta del servicio; el) Las modificaciones y aclaraciones efectuadas por el TEG, si 

las hubiere ; e) La garantía de cumplimiento de contrato; f) Los documentos de modificación y/o prórroga 

del contrato, en caso de haberlos a futuro ; y, g) Otros documentos que emanaren de l presente contrato, los 

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia 

entre los documentos antes señalados y el contrato, prevalecerá el último. CLÁUSULA TERCERA. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO Y RUTINAS DE MANTENIMIENTO: La 

Contratista proveerá a l Tribunal de l servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para siete equipos 

multifunc ionales, de con formidad al siguiente detalle: 

('11 ntidad de Cantidad de 
equipo~ Sen•icio contratado rutinas l\ltse~ en que se l 'bicación llsifa de l o~ equipos 

multifuncion requeridu 
prestará el servicio 

a les 
frcs (3) ubicados en las áreas de 1¡1 Jefa de 

\ilante111m1cnto prcve1111vo y correeuvo de Recur~os l lu1mmos. Unidad de Ética l,cgal-
Colaboradores Jurld1cos )' Unidad l'inanciera 

4 
equipo mul11func1onal. de tecnología láser 

9 In utucional, de la otic111a central del 1 t:G 
monocromá11ca. marca Ricoh, modelo MP 
301 SPF. Uno ( 1) ubicado en lu oficina regional del n :G 

en el departamento de San Miguel 

Mantc111m1cn10 preventivo y correcllvo de De ITHIJ70 a 
noviembre de 202 1 

1 
equipo mul1ifunc1onal. de tecnología lá5cr 

9 
ubicado en la Unidad de Divulgación y 

monocromáti ca, a color, marca R1coh. Cnpacitac1611, de la oticina central del TEG. 
modelo Aficio MPC 305 SPI . 

Mantenimiento prcvcnuvo :r correctivo de 

1 equipo mult1func1onal, de tecnología láser 9 
Ubicado en el órca de la Jefatura de Unidad de 

111onocromút1c¡~ marca Ricoh, modelo i':t1ca Legal. de la oficina central del TEG. 
Aficio V!P 20 1 SPF. 
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Mantcn11nicnto prcv..:nuvo y correctivo de 
equipo multifuncional, de tecnología lá$cr 

9 monocromát ica.. marca Ricoh, modelo 
MI' 5002. 

l b1cado en Recepción de Denuncias. de lil 
oficina central dd Tl' G 

La rutina de mantenimiento preventivo y correctivo, incluirá como mín imo los siguientes servicios para 

los equipos marca Ricoh: MP 301 SPF, Aficio MPC 305 SPF, Aficio MP 201 PF y A fi cio M P 5002: a) 

Revisión de subsistemas (óptica, xcrograíla, alimentación de papel, transporte de papel y fusión); b) 

Revis ión de códigos de atasco; c) Limpieza, ajuste y lubricac ión de los equipos; y, d) Cambio de partes 

cuando sea necesario. previniendo futuras fallas y elaborando el respectivo in forme de servicio, para el 

administrador de l contrato. Los consumibles (tóner), serán proporc ionados por el Contratante. 

CLÁUSULA CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: La 

obligación de pago del Contratan te, emanada del presente instrumento, será cubierta con cargo a l Fondo 

General del Estado y se hará con aplicación a la cifra presupuestar ia que para ta l efecto certificó la Unidad 

Financiera Institucional. El Contratante se compromete a cancelar a la Contratista hasta un monto total de 

tres mil ciento cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO $3,150.00); de 

confo rmidad con el siguiente detalle: 

Cantidad 
de equipos 

4 

Servicio contratado 

Mantenimiento preventivo ) 
correctivo de equipo 
m11l1ifuncionul de tccnologia 
láser monocromática, marca 
R1coh. modelo 'v!P 301 SPI . 

Manknimicnto preventivo y 
correctivo de equipo 
muli1funcional, de lccnologla 
lascr monocromática, a color. 
marca Ricoh, modelo Aficm 
MPC 305 SPF. 

Mantenimiento preventivo y 
coircctivo de equi po 
multifuncional, de tccnologla 
láser monocro111á11ca, marca 
Ricoh, modelo Alicia MP 201 
SPF 
Mantenimiento pn:vcntivo y 
coircctivo de equipo 
111ull1 func1onul. de tccnologla 
láser monocromática, marca 
Ricoh, modelo \llP 5002. 

Precio unitario 
($)del 

nu111teoimicnto 
con IVA incluido 

SS0.00 

$50.00 

$50.00 

$50.00 

Precio mcn~ua l 

del 
manteniendo 
por equ ipo 

$200.00 

$5000 

$5000 

$50.00 

3 

Cantidad de 
servicio~ 

requeridos 

9 

9 

9 

9 

!'recio 
total($) 

$1,800 00 

450.00 

$450 00 

$450 00 

Precio total $3,150.00 

U mite de 
copi11s 

establecidas 
por mes 

4,000 por 
equipo 

3.000 

600 

11 ,000 

Precio (S) 
con IV/\ 

incluido por 
excedentes 
en cooias 

$() 014 

$0014 

$0.011 

$0.014 
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El monto total a pagar incluye todos los impuestos, tasas y contri buciones que deba cancelar la contratista 

en razón de la prestación del servicio objeto del presente contrato. De conformidad con lo establecido por 

la Dirección General de Impuestos Internos (OG TI) del Ministerio de llacienda, el TEG ha sido designado 

como agente de retención del impuesto a Ja Trans ferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA); por lo que deberá retener, en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento ( 1 %) sobre 

el precio de los bienes que adquiera o de los servicios que le presten todos aquellos cont ri buyentes de ese 

impuesto. La retención será aplicable en operaciones en que el precio de venta de los bienes transferidos 

o de los servicios prestados sea igual o superior a cien dólares de los Estados Unidos de América 

($100.00). Por lo tanto, dicha medida será aplicada en el pago que se le realice a la Contratista. El pago a 

la Contratista por el servicio objeto del presente contrato se harán efectivos después de cada servicio 

prestado, en la cuenta estipulada por la Contratista en los folios ocho y nueve de la oferta técnica 

económica, en el plazo de sesenta (60) días calendario, después de la presentación de Ja respectiva factw·a 

de consumidor final, por parte de la Contratista y suscrita, junto con e l administrador del contrato, e l acta 

de recepción en que conste que el servicio se recibió a satisfacción. Si durante la vigencia de este contrato 

no se llegase a agotar el monto total del mismo, el T EG no estará en la obligación de pagarlo, ya que 

únicamente pagará por los servicios que efectivamente se hayan recibido, no generándose la obligación 

de prestarlos para la contratista, cuando los mismos no se hayan requerido. CLÁUSULA QUINTA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRA TO Y VIGENCIA: El contrato estará vigente desde su 

suscripción hasta el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. El plazo de ejecución será a partir del mes 

de marzo hasta el treinta de noviembre de dos mil veintiuno. CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍA: La 

Contratista otorgará a favor del TEG, dentro del plazo de diez días hábiles, posteriores a la fecha de la 

recepción del contrato debidamente legalizado. una garantía de cumplimiento de contrato por la 

cantidad de trescientos quince 00/100 dólares <le los Estados Unidos de América (USD $315.00), 

equivalente al diez por ciento ( 10%) de la suma total contratada, para asegurar que cumplirá con todas las 

cláusulas establecidas en este contrato y que el servicio contratado será entregado y recibido a entera 

sati sfacción del TEG. La garantía deberá estar vigente a partir de la suscripción del contrato hasta el treinta 

y uno de diciembre de dos mil veintiuno; podrá ser emitida por Bancos. Sociedades de eguros y 

Afianzadoras Extranjeras o ocicdades de Garantías Reciprocas (SOR), siempre y cuando lo hicieren por 

med io de alguna de las instituciones del Sistema Financiero, actuando como entidad confirmadora de la 

emisión. Las compañías que emitan las rereridas garantías, deberán estar autorizadas por la 

superintendencia del sistema financiero. La contratista podrá también presentar en concepto de garantía 
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títulos valores como letra de cambio o pagaré, el cual debe ser emitido a favor del TEG y por el plazo 

establecido. No se admitirá cheque certificado. CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS 

PARTES: 1) Obligaciones de la Contratista: a) Proveer de todos los insumos (materiales, herramientas 

y/o equipos) que sean necesarios para la realización del mantenimiento preventivo de los equipos 

indicados en la cláusula tercera de este contrato; b) Responder por cualquier daño que pudiese ser 

ocasionados a los equipos, por parte de su personal técnico, durante la prestación del servicio; c) Atender 

las llamadas de emergencia que el administrador del contrato le realice en un plazo máximo de veinticuatro 

(24) horas hábi les, a fin de revisar o reparar los equipos; <l) Informar de inmediato y por escrito al 

administrador del contrato, si durante la prestación del servicio, detectase cualquier fa lla, desperfecto o 

problema en los equipos; e) Entregar al administrador del contrato el procedimiento técnico a realizar para 

la sustitución de las piezas dañadas, en caso de mantenimiento correctivo a los equipos. El cambio de 

piezas no demorará más de quince días calendario, contados a partir de la fecha del diagnóstico; i) El 

personal técnico que ejecutará los servicios contratados estará debidamente identificado con el nombre 

visib le de la Contratista; y, g) Proporcionar el equipo y/o materiales de protección al personal técnico, que 

prestará los servicios en el TEG. 2) Obligaciones del Contratante: a) Proporcionar a la Contratista, la 

información neccsa1ia que ésta requiera con relación a los servicios objeto de este contrato; b) Reportar a 

la Contratista sobre cualquier anomalía o fa lla en el servicio que esta proporcione; y, e) Realizar el pago 

por los servicios recibidos, de conformidad a la cláusula cuarta de este contrato. CLÁU ULA OCTAVA. 

AD MINI TRACIÓN DEL CONTRA TO: La Contratista será responsable de la ejecución del contrato, 

teniendo como contraparte en la administración del mismo al Gerente General de Administración y 

Finanzas del TEG, quien verificará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este inst rumento. 

Dentro de las funciones que corresponden a la administración del contrato están: a) Verificar la buena 

marcha y el cumpl imiento estricto de las obligaciones contractuales; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de la ejecución del contrato e informar de ello a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales -UACI- y a la Unidad responsable de efectuar los pagos o, en su defecto, 

reportar los incumplimientos; e) lnformar a la UACI sobre posibles incumplimientos de obligaciones 

atribuibles a la Contratista, para que gestione ante el Pleno el inicio del procedimiento para la ap licación 

de sanciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del 

contrato, de tal manera que contenga el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones 

realizadas desde que se emite la orden de inicio, cuando aplique, hasta la recepción final del suministro 

contratado; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con la Contratista, el o las actas de recepción (parciales 
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y definitiva) del servicio, de conformidad con lo establecido en e l artículo setenta y siete del RELACAP, 

entregando copia a la Contrati sta y a la UACI y remit iendo e l ori ginal a la Unidad Financiera Institucional 

(UFJ); f) Remitir a la UACJ en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción total de los 

servicios que corresponda administrar, en cuya ejecución no exista incumplimiento, copia del acta 

respecti va; a fin de que ésta p roceda a devolver a la Contratista la garantía correspondiente; g) Gestionar 

ante la UACl las modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; h) Emitir informe fi nal 

sobre e l desempeño de la Contratista y remitirlo a la UACI; i) Emitir la orden de inicio correspondiente; 

y, j) Cualquier otra función que co1Tesponda, de conformidad con las cláusulas del presente contrato, a 

los artículos ochenta y dos-bis de la LACAP y setenta y cuatro y setenta y siete del RELACAP. 

CLÁU ULA NOVENA. MODIFICAClÓN: Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de 

las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o dism inuir el alcance de los servicios, modificar sus 

cláusulas o ampliar plazos y vigenc ia, antes del vencimiento de los m ismos, cuando concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artícu lo ochenta y tres-A de la 

LACAP: en caso de acordar ta les modificaciones el TEG emitirá el respectivo acuerdo y an1bas partes 

suscri birán el documento de modificación; los cuales formarán parte integral del contrato . En 

consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o d isminución, pero si fuere en 

aumento será hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. En caso de 

aprobarse e l incremento o disminución del valor del contrato. la garantía de cumplimiento de contrato 

variará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA DEL CONTRA TO: El presente 

contrato de servicios podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado, siempre 

que las condiciones del mismo permanezcan favorab les al TEG y que no hubiere una mejor opción, de 

confo rmidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP; en tal caso, se emitirá el acuerdo 

respectivo y se procederá a la elaboración y suscri pción del documento de prórroga del contrato, que será 

suscri to por las partes. La garantía de cumplimiento de contrato deberá prorrogarse o presentar una nueva 

garantía, por un plazo equivalente al de la prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedarán exentas de responsabi lidad por cualquier 

incumplim iento del presente contrato, cuando se deba a razones de caso fo rtui to o fuerza mayor; es dec ir, 

únicamente por aquellos eventos imprevistos que escapan a l control razonable o que no es posible resistir 

para una o ambas partes, que incluyen, a manera de ejemplo: fenómenos naturales, disturbios, guerras. 

operativos militares o po liciales, incendios, rayos, explosiones, terremotos, huelgas, pandemias, 

inundaciones o confi scación. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROHIBICIÓN DE CESlÓN: 

6 
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Sn lvo autori:tación expre!:>a del T EG, la Contrati sta no podrá transrcrir o ceder a ningún títul o, los dercd10<., 

y obligac ione~ 4uc emanan del prc~cnte contrnto. La trnnsforenc ia o ce<., ÍÓn e!Cctuada sin la autori1ación 

antes n.: 1"1.:rida darú lugar a la caducidad dt.:I contrato. procediéndose ademú~ a hacer electiva la garantía de 

cump limiemo de contrato. CLÁUS ULA DltCIMA TERCERA. CONFI Ol~NC I ALI DAJJ: La 

Contrati ':>la c;c compromete a guardar la conficknc ia lidad de toda información revelada por la Contratante, 

independientemente del medio empicado parn tran~m i t irla , ya sea en f'orma verba l o c~crita, y se 

compromete a no rcwlar dicha inf'onnación a te rcera~ persona~ . salvo qut.: la Contratank la autorict.: en 

forrna e<;crita. l .a Contratista se compromete a hacer del conocimiento de terceros, únicamente la 

in formación que sea e<:>trictamente indispensab le para la ejecuc ión encomendada y a manejar la reserva de 

lu misma, estab lec iendo la., medidas necesarias parn asegurar que la inf'ormación n.:vcl ada por la 

Contratante se mantenga con carácter con fidenc ial y que lll> se utilice para ningún otro fi n que el del 

presen te contrato. CLÁ USULA Dl::CIMA CUARTA. SANCION l~S : l ~ n caso de incumpl imiento, la 

Contratista expresamente se somete a los procedimientos admin istrati vos y a las eventuales snncioncs que 

pudieran imponér !:>dc, de conf'orrnida<l a lo estab lecido en los artículos ochenta y cinco, noventa y cuatro, 

ciento ci ncuenta y ocho y ciento sesenta de la LACA I', en relación con los artícu los ochenta y ochenta y 

uno del RELJ\CJ\P; d ichas sanciones podrán consisti r en la imposición de multa por mora, inhabi litac ión 

de la Contrati sta ele uno hasta cinco aiíus, o caducidad del con trato; lo anterior, dependiendo <le l 

incumplimiento en que haya incurrido la Contrati sta . CLÁ USULA Dli:C IMA QUl l\T J\. 

T ERMIN ACIÓN BILAT!i:RA L: Las partes Contratantes poc.l r{rn acordar la extinción de la~ ob l igaciones 

contractuales en cualquier momento, siemprt! y cuando no concurra o tra causa de terminación imputable 

al Contrati c;ta y que ra7oncs dc interés plib lico hagan inncces~1ri a o inconveniente la vi gencia del contrato. 

sin más responsabi lidad que lo que corresponda al serv icio parcia lmente ejecutado, tal como se establece 

en el art ículo noventa y cinco de la LACAP. CLÁUSULA DÍ<:C'IMA SEXTA. SOLUC IÓN DE 

CONFLICTOS: L n caso de con fl icto, ambas purLcs nos sometemos a sede judicial , seña lando para tal 

ek cto como domici lio especial la ciudad ¡ departamento de San Salvador. a la competenc ia de cuyos 

tr ibunales nos sometemos. En caso de embargo a la Conlrati sta, la Contratante nombrará al depositario de 

los bienes que se le em bargnren a la prim era, quien re leva a la Contratante de la obl igación de rendir fian1a 

y cuenl éls, comprometiéndose la Contratista a pagtll' loo.; gastos ocasi onado~. inclusive los personales 

aunque no hubiere condenac ión en costas. CLÁUSULA DÉCIMA SJt PTIMA. JNTERPRETACJÓN 

OEL CONTRATO: l ~ I T l~G se reserva la !acu itad de interpretar el prc<,ente contra to tk con form idad a la 

Consti tución e.le la Repúbl ica, la l.AC/\ P, el RU AC/\P, la L ey de Procedimientos Administrati vos ( l ,PJ\), 
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demás leg islación aplicab le y los pri ncipios gcncrak:s del derecho adm inistrati vo y de la ronna que mús 

convenga al interés púhlico que 'iC pretende satisraccr de form a d irecta o ind irl.!cta con la prc:-tación objeto 

del prcscnte instrumen to: en tal caso, podrá g i rar por cscri to las instrucciones quc co 11 sidcre convenientes. 

La Contratista expresamente acepta tal d isposición y se obliga a dar estri cto cumpli miento a las 

inst rucc iones que d ice el TI ~(~ . CLÁUSUL A OKCIMA OCTAVA. MAHCO LEGAL : U pre'icntc 

contrato queda ~ometidn, en todo a la Constitución de la Rer l'.1bli ca, la l.1\ CJ\ P, el REU\ CJ\ P, la l,P /\ y. 

en l'orma subsid iaria, al resto ck l cyc~ de la República de LI Salvador, apl icab les a csle contrato. 

C LÁUSUL A Dlt C I MA NOVE.NA. PHOll IBíCIÓN D E T RA BA.JO IN FANTIL: Si durante la 

~jecu c ión del contrato la Direcc ión Cenera! de lnsrccc ión de Trabajo d<..: I M inister io de rrabaj o ¡ 

Prev isiún Social comprobare i ncu 111 pi i in icnto por parle de la Cont rat isla, a la normal i va que proh íhe el 

trabajo in fanti l y pro tege a la persona adolescente trabaj adora, se tramitará el procedimiento sancionatorio 

que d ispone el anícu lo ciento sesenta de Ja l ,/\C/\P. Para determinar el cometimienLo o no, duranle la 

~jccució n del contrato, <le la conducta tip i fi caclé1 como causal de inhab il itación en el artículo ciento 

ci ncucn ta y ocho Romano V , letra b) de la LA('¡\ P. relativa a la i nvocución de hechos fa lsos pma obli..:ner 

la adjudicac ión de la contratación, se entenderá por comprobado el incumplim iento a la normati va. por 

parle de la D irecci ón ( k ncral de Inspecciones de T rabaj o, <; i duranLe el trám ite de rcinspece ión se 

determin a que hubo subsanación por haber comet ido una infracc ión o, por el contrar io, si se remit iere a 

procedim iento ~anc i on a torio y en éste último caso deberá finalin 1r el proced imiento r ara conocer la 

resolución fi na l. CL ÁUSU LA VI Glt SIMA. COMUNICACIO~ES Y NO'J'IFICACIONl':S: Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de c::.le contrato sedn vá l idas so lamente cuando 

sean hechas por escrito a las r crsonas y en las di recc iones que las partes Contratnntcs señalen. As í nos 

c:\presamos. leímos este documento y por ec.;tar redactado con forme a nuestras voluntades lo ratificamos 

y suscribimos en dos cj emplarcs or ig ina les, uno para cae.In parte, en la ciudad y d ' r>artamcnto de San 

Sa l\ador, a los d icc i1 1uevc días del mes de febrero de dos m il vcinLiuno 

l
u~A-lf~~ 
['t ...... -... ··"'· ... ·-,~ 

.. ;~ ,k ~\ ~\ f!_ ~ fy.,.~ , -
~: ... ~:'".Yp ,:; ~ ....... ~·· 'q"' , 

• • \ A "°.p • ,<.' V .V 

Dr.-".lc'-1s..Lé-l\-'é""'s10r l\1a11ri r io Cast:rnecla Soto ' . .<~fi~o~ lng. Cés.1r Augu~ l o Pa<"a ~ R:1111írc.r. 
Presidente y Rcpre~enta nte Legal ~ Reprcscnl antl' Lega l 
l'ribunal de Ética Gubernam enta l HICOll El ")a lvador, S.A. ele C.V. 

" Cont rata nl c" " Contrn tis ta" 

El SALVADOR, S A DE C V. 
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la ciudad y departamento de an Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día diecinueve de fcbr 

de dos mil veintiuno. Ante mí, Eva Marcela Escobar Pérez. abogada y notaria, del domicilio de . 

departamento de ; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor Mauricio Castaneda 

oto, de  años de edad, abogado y notario, salvadoreño, de  domicilio, a quien conozco 

e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

, que vence el día veintidós de julio de dos mil veintiuno, y de su Tarjeta de Identi ficac ión Tributaria 

 actuando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, de este domicilio, con Tatjeta de 

Identificación Tributaría número cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; 

que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, el señor César Augusto Pacas 

Ramírez, de  años de edad, ingeniero electricista. salvadoreño, del domicil io de la ciudad 

y departamento de   a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número , que vence el día siete de enero de 

dos mil veintiséis, y de su Trujeta de Identificación Tributaria número  

, fac ultado para suscri bir actos como el presente en su calidad de Director 

Secretario y Representante Legal de la sociedad RICOH El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, que puede abreviarse RICOH El alvador, S.A. de C.V., de nacionalidad salvadoreña, de este 

domicilio y con Tarjeta de Identificación Tri butaria número cero seis uno cuatro-dos cuatro cero seis ocho 

siete-cero cero uno-nueve, que en el transcurso de este instrumento se denominará la "Contratista"; 

quienes me presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, redactado en cuatro 

fo lios de papel simple, por medio del cual OTORGARON un contrato de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo de equipos multifuncionales, por un monto total de tres mil ciento cincuenta 

00/l 00 dólares de los Estados Unidos de América (USO $3,150.00), monto que incluye el Impuesto a 

la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (!VA). El TEG pagará a la Contratista en 

razón del servic io prestado a satisfacción y con aplicación a la cifra presupuestaria. que para tal efecto 

certifi có la Unidad f7i nanciera Insti tucional. El pago a la Contratista por el servicio objeto del presente 

contrato se harán efectivos después de cada servicio prestado, en la cuenta estipulada por la Contratista en 

los fo lios ocho y nueve de la oferta técnica económica, en el plazo de sesenta (60) días calendario, después 

de la presentación de la respectiva factura de consumidor final, por parte de la Contratista y suscri ta, junto 

con el administrador del contrato, el acta de recepción en que conste que el servicio se recibió a 

satisfacción. En dicho instrumento se estipularon otras cláusulas, tales como especificaciones técnicas del 
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serv1c10 y rutinas de mantenimiento preventivo y correctivo, obligaciones de la Contratista y del 

Contratante, causas de terminación del contrato y el señalamiento de esta ciudad como domicilio especial , 

conformando un total de veinte cláusulas, las cuales aceptan íntegramente ambas partes. Y yo, la suscrita 

Notario, DOY FE: i) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por 

haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y 

tres, del trece de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, 

torno número trescientos noventa y tres, del siete de diciembre de dos mil once, mediante et cual se crea 

el Tribunal de Ética Gubernamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo número seiscientos sesenta y cuatro 

del veintisiete de abril de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial número setenta y siete, tomo 

cuatrocientos quince, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete; en el referido Decreto consta que 

la Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de 

Ética Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo, el 

veintisiete de abril de dos mil diecisiete; nombran1iento que vence el veintiséis de abril de dos mil 

veintidós; y del segundo compareciente: A) Copia certificada por notario de testimonio de escritura matriz 

de modificación de la constitución de la sociedad, otorgada en esta ciudad a las dieciséis horas con treinta 

minutos del día nueve de mayo de dos mil doce, ante los oficios notariales de Rafael Alberto Mendoza 

Calderón, en la cual fue incrementado el capital social e incorpora en un solo texto el nuevo pacto social 

de la referida sociedad, cuyas cláusulas, a partir su inscripción la regirán, indicando que la naturaleza de 

la sociedad es anónima de capital variable, de nacionalidad salvadoreña y con Ja denominación que se ha 

indicado en el transcurso del presente, que su domicilio será el municipio y departamento de San Salvador. 

que su finalidad -entre otras- es la explotación de cualquier rama de la industria y comercio, 

comprendiendo todo tipo de servicios, distribución, etcétera; que su plazo es indeterminado, que la 

administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva. quienes durarán en sus funciones dos 

años. pudiendo ser reelectos y, que la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y uso 

legal de la firma social, corresponde al Director Presidente y Director Secretario de la Junta Directi va de 

la sociedad en forma conjunta o separada; testimonio que fue in crito en el Registro de Comercio al 

número cincuenta y cuatro de l libro dos mil novecientos veintisiete, del Registro de Sociedades, de fólio 

doscientos sesenta y cuatro al folio doscientos ochenta y uno, el día veinticuatro de mayo de dos mil doce; 

y, B) Copia certificada por notario de la credencial de elección de Junta Directiva de la ociedad, otorgada 

en la ciudad de an Salvador, el veintiocho de j ulio de dos mil veinte, extendida por el señor Javier Enrique 
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Alfaro Yarela, en su calidad de secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cual hace 

constar que en el acta número ochenta y cuatro celebrada a las ocho horas del día vei ntiocho de julio de 

dos mil veinte se acordó el nombramiento del señor César Augusto Pacas Ramírez, como Director 

Secretario, por el plazo de dos años, a partir de la fecha de inscripción en el respectivo registro, credencial 

de elección que fue inscrita en el Registro de Comercio al número cuarenta y cinco del libro cuatro mil 

doscientos treinta y uno del Registro de Sociedades, del fo lio ciento treinta y nueve al fo lio ciento cuarenta 

y uno, de fecha trece de agosto de dos mil veinte; asimismo. ii) Que las fi rmas que calzan al pie del anterior 

escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes. 

quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones contenidas en ese 

instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, ta l como se relaciona al final de 

este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de esta 

acta notarial, que consta de dos folios útiles. y leído que les fue por mí íntegramente lo escrito. en un solo 

acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Casta ncda Soto 
Pre idente y Representante Legal 
T r ibunal de Ética Guberna mental 

"Contra tante" 
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Representante Lega l 

RICOH El Salvador, S.A. de C.V. 
"Cont rati ta" 




